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Segundo Periodo Ordinario de Sesiones 
del Segundo Año de Ejercicio Constitucional 

Sesión Ordinaria de Pleno 
 

Orden del Día 

19 de febrero 2026 

12:00 hrs 
 

A. Pase de lista de las diputadas y diputados. 

B. Declaración del quórum legal. 

C. Dispensa y aprobación del orden del día. 

D. Aprobación del acta de la Sesión Ordinaria de Pleno del 12 de febrero 

de 2026. 

E. Comunicaciones. 

F. Iniciativas. 

 

1. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan 

diversas disposiciones a la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos, en materia de requisitos para ser diputado local o 

integrante de un ayuntamiento; presentada por el Diputado Sergio Omar 

Livera Chavarría (MORENA) 

 

2. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona un párrafo 

segundo al artículo 2 y se adiciona la fracción XIX al artículo 45 de la Ley 

del Servicio Civil y se reforma la fracción XLVII del artículo 38 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Morelos, en materia de inclusión laboral 

con perspectiva de diversidad sexual y de género; presentada por la 

Diputada Brenda Espinoza López (MORENA) 
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3. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona una fracción III 

al artículo 10 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos, en materia de reconocimiento de la identidad morelense; 

presentada por la Diputada Martha Melissa Montes de Oca Montoya 

(MORENA) 

 

4. Iniciativa con proyecto de decreto por el cual se declara al “Son del 

Chinelo Tzineolohua", como patrimonio cultural inmaterial del Estado de 

Morelos; presentada por la Diputada Martha Melissa Montes de Oca 

Montoya (MORENA) 
 

5. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 74 de la Ley 

de Salud de Estado de Morelos, a fin de garantizar que la información y 

educación en salud sexual y reproductiva sea accesible para personas con 

discapacidad visual mediante el sistema braille; presentada por la Diputada 

Eleonor Martínez Gómez (PRI) 
 

6. Iniciativa con proyecto de decreto por medio del cual se adicionan diversas 

disposiciones a la Ley de Residuos Sólidos y de Economía Circular para el 

Estado de Morelos; presentada por la Diputada Andrea Valentina Guadalupe 

Gordillo Vega (PAN) 
 

7. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adicionan las fracciones II y IV 

y se modifica la fracción VIII; recorriéndose en su orden subsecuente, del 

artículo 7 de la Ley de Salud Mental del Estado de Morelos; presentada por la 

Diputada Andrea Valentina Guadalupe Gordillo Vega (PAN) 

 

8. Iniciativa con proyecto de decreto por el que adiciona la fracción VI al inciso B 

del artículo 35 de la Ley de Movilidad, Transporte y Seguridad Vial del Estado 

de Morelos; presentada por el Diputado Gerardo Abarca Peña (PAN)  

 

9. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se instituye el 16 de abril de cada 

año como el “Día de las Personas Emprendedoras Morelenses” en el Estado de 

Morelos; presentada por el Diputado Gerardo Abarca Peña (PAN) 
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10. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona el título VIII “De la Salud 

Mental Comunitaria y Preventiva”, capitulo único, con los artículos 71, 72, 73, 

74, 75 y 76 a la Ley de Salud Mental del Estado de Morelos; presentada por el 

Diputado Oscar Daniel Martínez Terrazas (PAN) 

 

11. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo 43 del 

Código Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos, en materia de 

educación inicial; presentada por la Diputada Tania Valentina Rodríguez Ruíz 

(PT) 

 

12. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo 43 de la Ley 

de Educación del Estado de Morelos, en materia de educación inicial; 

presentada por la Diputada Tania Valentina Rodríguez Ruíz (PT) 

 

13. Iniciativa con proyecto de decreto por el cual se adiciona una fracción al artículo 

4, y se reforma los artículos 13 y 45 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una 

Vida Libre de Violencia para el Estado de Morelos, en materia de protección 

para las mujeres migrantes; presentada por la Diputada Nayla Carolina Ruíz 

Rodríguez (MORENA) 

 

14. Iniciativa con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas 

disposiciones de la Ley para la inclusión al desarrollo de las personas con 

discapacidad del Estado de Morelos, en materia de protección reforzada, 

discapacidad visual para introducir el bastón blanco y verde como apoyos 

funcionales de movilidad y orientación, así como para armonizarla con la 

legislación relativa a la movilidad, el transporte, la anticorrupción, el buen 

gobierno y transformación digital en la entidad; presentada por la Diputada 

Jazmín Solano López (MORENA) 

 
G. Dictámenes de Primera Lectura 

 
1. Dictamen emanado de la Comisión de la Familia y Derechos de la Niñez, 

respecto de las observaciones realizadas por el Poder Ejecutivo del Estado 
de Morelos al decreto número trescientos dieciocho, por el que se adiciona 
el artículo 83 Bis a la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Morelos. 
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2. Dictamen emanado de la Comisión de la Familia y Derechos de la Niñez, 

por el que se reforma el artículo 101 de la Ley de los Derechos de las Niñas, 
Niños y Adolescentes del Estado de Morelos. 
 

3. Dictamen emanado de la Comisiones Unidas de Medio Ambiente, 
Recursos Naturales y Agua y de Desarrollo Económico, por el que se 
adicionan y reforman diversas disposiciones de la Ley de Desarrollo 
Económico Sustentable del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

 

4. Dictamen emanado de la Comisión de Puntos Constitucionales y 
Legislación, por el que se reforma el artículo 89 de la Ley de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos. 

 

5. Dictamen emanado de la Comisión de Puntos Constitucionales y 
Legislación, por el que se reforma el artículo 19 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Morelos, para establecer de forma clara y 
contundente el derecho de las mujeres a una vida libre de todas las formas 
de violencia, así como garantizar la protección y el desarrollo integral de 
todas las estructuras familiares, reconociendo su diversidad y promoviendo 
su bienestar. 
 

6. Dictamen emanado de la Comisión de Puntos Constitucionales y 
Legislación, por el que se reforma el artículo 79-B de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, en materia de rendición 
de cuentas de los Titulares de la Fiscalía General del Estado de Morelos y 
la Especializada en Combate a la Corrupción. 
 

 

7. Dictamen emanado de la Comisión de Puntos Constitucionales y 
Legislación, por el cual se reforma el artículo 275 del Código Familiar para 
el Estado Libre y Soberano de Morelos. 
 

8. Dictamen emanado de la Comisión de Puntos Constitucionales y 
Legislación, por el que se reforma el artículo 1365 del Código Civil del 
Estado Libre y Soberano de Morelos, y el artículo 24 ter del Código Familiar 
del Estado Libre y Soberano de Morelos en materia de imprescriptibilidad 



 
 

 

Página 5 de 39 
 

www.congresomorelos.gob.mx 

 

 

respecto de aquellas acciones u omisiones que configuren un hecho ilícito 
que produzca daños y perjuicios tratándose de niñas, niños y personas 
adolescentes. 

 

9. Dictamen de Acuerdo Parlamentario emanado de las Comisiones unidas 
de Puntos Constitucionales y Legislación y de Igualdad de Género, por el 
que se aprueba la presentación ante el Congreso de la Unión, de la 
Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman el artículo 343 
Quater del Código Penal Federal, así como el artículo 6 de la Ley General 
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para cambiar el 
termino violencia por interpósita persona por el de violencia vicaria. 
 

10. Dictamen emanado de la Comisión de Puntos Constitucionales y 
Legislación, por el que se adiciona una fracción VII al artículo 247 del 
Código Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos, para 
establecer el delito de abuso sexual como causal de pérdida de la patria 
potestad. 
 

11. Dictamen emanado de la Comisión de Puntos Constitucionales y 
Legislación, por el que se reforma la fracción II del artículo 506 del Código 
Familiar del Estado Libre y Soberano de Morelos. 
 

12. Dictamen emanado de la Comisión de Puntos Constitucionales y 
Legislación, por el que se reforma el artículo 211 del Código Penal para el 
Estado de Morelos. 

 

13. Dictamen emanado de la Comisión de Puntos Constitucionales y 
Legislación, por el que se reforma diversas disposiciones de la Ley de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de 
Morelos. 
 

14. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el que se reforma el artículo 2 del Decreto número Ciento Treinta 
y Uno, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 6040, 
el nueve de febrero de Dos Mil Veintidós, a través del cual el Poder 
Legislativo de Morelos determinó otorgar pensión por viudez a Eloísa 
Escobar Cruz, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por la Primera Sala 
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de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la controversia 
constitucional 59/2022, promovida por el Poder Judicial del Estado de 
Morelos. 

 

15. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el que reforma el artículo segundo del Decreto número 
Doscientos Seis, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 
número 6070, el once de mayo de dos mil veintidós, a través del cual 
determinó otorgar pensión por jubilación a Lucía Álvarez García, en 
cumplimiento a la ejecutoria dictada por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la controversia constitucional 104/2022, 
promovida por el Poder Judicial del Estado de Morelos. 

 

16. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el que reforma el artículo segundo del Decreto número 
Doscientos Cinco, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 
número 6070, el once de mayo de dos mil veintidós, a través del cual se 
determinó otorgar pensión por jubilación a Jacqueline de las Casas 
Landa, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la controversia constitucional 
105/2022, promovida por el Poder Judicial del Estado de Morelos 

 

17. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el que reforma el artículo segundo del Decreto número 
Doscientos Sesenta y Cinco, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, número 6070, el once de mayo de dos mil veintidós, a través del 
cual se determinó otorgar pensión por jubilación a Maricruz Díaz Sánchez, 
en cumplimiento a la ejecutoria dictada por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la controversia constitucional 106/2022, 
promovida por el Poder Judicial del Estado de Morelos 

 

18. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el que se reforma el artículo 2 del Decreto número Doscientos 
Cuarenta y Cinco, publicado el dieciocho de mayo de dos mil veintidós en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 6073, a través del cual el 
Poder Legislativo de Morelos determinó otorgar pensión por viudez a María 
Luisa Porcayo Tavira, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por la 
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Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
controversia constitucional 107/2022, promovida por el Poder Judicial del 
Estado de Morelos 

 

19. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el que reforma el artículo segundo del Decreto número 
Doscientos Noventa y Dos, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, número 6073, el dieciocho de mayo de dos mil veintidós, a través 
del cual se determinó otorgar pensión por jubilación a Elvira Suárez 
Leyva, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la controversia constitucional 
109/2022, promovida por el Poder Judicial del Estado de Morelos 

 

20. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el que reforma el artículo segundo del Decreto número 
Cuatrocientos Diecinueve, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, número 6109, el treinta y uno de agosto de dos mil veintidós, a 
través del cual se determinó otorgar pensión por jubilación a Leodegaria 
Murias Guzmán, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la controversia 
constitucional 205/2022, promovida por el Poder Judicial del Estado de 
Morelos. 

 

21. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el que reforma el artículo segundo del Decreto número Mil 
Cuatrocientos veintisiete, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, número 6258, el seis de diciembre de dos mil veintitrés, a través 
del cual se determinó otorgar pensión por jubilación a Violeta Acevedo 
Osorio, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la controversia constitucional 
19/2024, promovida por el Poder Judicial del Estado de Morelos 

 

22. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el que reforma el artículo segundo del Decreto número Mil 
Ochocientos Noventa y Nueve, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, número 6318 alcance, el doce de junio de dos mil veinticuatro, a 
través se determinó otorgar pensión por jubilación a Ana Isabel Cordero 
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Álvarez, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la controversia constitucional 
196/2024, promovida por el Poder Judicial del Estado de Morelos 

 

23. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el que reforma el artículo segundo del Decreto número Mil 
Novecientos Diez, publicado el 12 de junio de 2024 en el Periódico Oficial 
“Tierra y Libertad”, número 6318, a través del cual se determinó otorgar 
pensión por jubilación a Yunuen Paola San Vicente Irlas, en cumplimiento 
a la ejecutoria dictada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la controversia constitucional 197/2024, promovida por el 
Poder Judicial del Estado de Morelos. 

 

24. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el que reforma el artículo segundo del Decreto número Mil 
Novecientos Cuarenta y Tres, publicado el veintiséis de junio de dos mil 
veinticuatro en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 6323, a 
través del cual se determinó otorgar pensión por jubilación a Virginia 
Soberanes Pérez, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la controversia 
constitucional 206/2024, promovida por el Poder Judicial del Estado de 
Morelos. 

 

25. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el que reforma el artículo segundo del Decreto número 
Trescientos Cuarenta y Cuatro, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, número 6090, el seis de julio de dos mil veintidós, a través del 
cual se determinó otorgar pensión por cesantía en edad avanzada a 
Odilón Jiménez Maldonado, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
controversia constitucional 171/2022, promovida por el Poder Judicial del 
Estado de Morelos. 

 

26. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el que reforma el artículo segundo del Decreto número 
Setecientos Cincuenta, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 
número 6177, el quince de marzo de dos mil veintitrés, a través del cual se 
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determinó otorgar pensión por jubilación a Rubén Alberto Basurto 
Ramírez, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la controversia constitucional 
306/2023, promovida por el Poder Judicial del Estado de Morelos. 

 

27. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el que reforma el artículo segundo del Decreto número 
Novecientos Cincuenta y Uno, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, número 6200, el siete de junio de dos mil veintitrés, a través del 
cual se determinó otorgar pensión por jubilación a Eréndira Aguilar 
Lorenzo, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la controversia constitucional 
375/2023, promovida por el Poder Judicial del Estado de Morelos. 

 

28. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el que reforma el artículo segundo del Decreto número Mil 
Ciento Noventa y Dos, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 
número 6224, el treinta de agosto de dos mil veintitrés, a través del cual se 
determinó otorgar pensión por jubilación a Yesenia Castañeda Flores, en 
cumplimiento a la ejecutoria dictada por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la controversia constitucional 461/2023, 
promovida por el Poder Judicial del Estado de Morelos. 

 

29. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el que reforma el artículo segundo del Decreto número Mil 
Quinientos Sesenta y Nueve, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, número 6270, el diez de enero de dos mil veinticuatro, a través 
del cual se determinó otorgar pensión por jubilación a Janette Constancia 
Vázquez Cortés, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la controversia 
constitucional 99/2024, promovida por el Poder Judicial del Estado de 
Morelos. 

 

30. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el que reforma el artículo segundo del Decreto número Dos Mil 
Sesenta y Dos, publicado  el treinta y uno de julio de dos mil veinticuatro 
en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 6335, a través del cual 
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se determinó otorgar pensión por jubilación a Luis Pérez Romero, en 
cumplimiento a la ejecutoria dictada por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la controversia constitucional 238/2024, 
promovida por el Poder Judicial del Estado de Morelos. 

 

31. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el que reforma el artículo segundo del Decreto número Mil 
Ciento Noventa y Ocho, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 
número 6339, el catorce de agosto de dos mil veinticuatro, a través del cual 
se determinó otorgar pensión por jubilación a Leslie Cinthya Castillo 
Torres, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la controversia constitucional 
258/2024, promovida por el Poder Judicial del Estado de Morelos. 

 

32. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el que reforma el artículo segundo del Decreto número Dos Mil 
Ciento Ochenta y Ocho, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 
número 6339, el catorce de agosto de dos mil veinticuatro, a través del cual 
se determinó otorgar pensión por cesantía en edad avanzada a Manuel 
Rojas Lara, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la controversia 
constitucional 261/2024, promovida por el Poder Judicial del Estado de 
Morelos. 

 

33. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el que reforma el artículo segundo del Decreto número Dos Mil 
Doscientos Cuatro, publicado el 14 de agosto de 2024, en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad”, número 6339, a través del cual se determinó 
otorgar pensión por jubilación a Rosalva Hernández Pérez, en 
cumplimiento a la ejecutoria dictada por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la controversia constitucional 262/2024, 
promovida por el Poder Judicial del Estado de Morelos. 

 

34. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el que reforma el artículo segundo del Decreto número Mil 
Doscientos Siete, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 
número 6339, el catorce de agosto de dos mil veinticuatro, a través del cual 
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se determinó otorgar pensión por jubilación a Rosa Isela Sámano 
Galindo, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la controversia constitucional 
263/2024, promovida por el Poder Judicial del Estado de Morelos. 

 

35. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el que reforma el artículo segundo del Decreto número Mil 
Setecientos Sesenta y Seis, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, número 6343, el cuatro se septiembre de dos mil veinticuatro, a 
través del cual se determinó otorgar pensión por jubilación a Elvia 
Angélica Juárez Flores, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
controversia constitucional 268/2024, promovida por el Poder Judicial del 
Estado de Morelos. 

 

36. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el que reforma el artículo segundo del Decreto número mil 
seiscientos treinta y uno, publicado el 31 de enero de 2024, en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad”, número 6275 alcance, a través del cual se 
determinó otorgar pensión por jubilación a Silvia Brito Ávila, en 
cumplimiento a la ejecutoria dictada por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la controversia constitucional 40/2024, 
promovida por el Poder Judicial del Estado de Morelos. 

 

37. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el que reforma el artículo segundo del Decreto número 
Cuatrocientos Sesenta y Dos, publicado el primero de septiembre de dos 
mil veintidós en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 6110, a 
través del cual se determinó otorgar pensión por cesantía en edad 
avanzada a Gabriela Rocío Toledo Casales, en cumplimiento a la 
ejecutoria dictada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en la controversia constitucional 215/2022, promovida por el 
Poder Judicial del Estado de Morelos. 

 

38. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el que reforma el artículo segundo del Decreto número Dos Mil 
Doscientos Siete, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 



 
 

 

Página 12 de 39 
 

www.congresomorelos.gob.mx 

 

 

número 6339, el catorce de agosto de dos mil veinticuatro, a través del cual 
el Poder Legislativo de Morelos determino otorgar pensión por jubilación a 
Erika Mena Flores, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la controversia 
constitucional 320/2023, promovida por el Poder Judicial del Estado de 
Morelos. 

 

39. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el que reforma el artículo segundo del Decreto número Mil 
Ciento Noventa, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 
número 6224, el treinta de agosto de dos mil veintitrés, a través del cual se 
determinó otorgar pensión por jubilación a María Luisa de Jesús 
Rodríguez Cadena, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la controversia 
constitucional 462/2023, promovida por el Poder Judicial del Estado de 
Morelos. 

 

40. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el que reforma el artículo segundo del Decreto número Mil 
Cuatrocientos Cuarenta y Nueve, publicado el trece de diciembre de dos 
mil veintitrés en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 6261, a 
través del cual se determinó otorgar pensión por jubilación a Arturo 
Ampudia Amaro, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la controversia 
constitucional 25/2024, promovida por el Poder Judicial del Estado de 
Morelos. 

 

41. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el que reforma el artículo segundo del Decreto número Dos Mil 
Uno, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 6334 el 
veinticuatro de julio de dos mil veinticuatro, a través del cual se determinó 
otorgar pensión por jubilación a Nancy Sosa Cortés, en cumplimiento a la 
ejecutoria dictada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en la controversia constitucional 232/2024, promovida por el 
Poder Judicial del Estado de Morelos. 
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42. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el que reforma el artículo segundo del Decreto número Dos Mil 
Ciento Sesenta y Nueve, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, número 6339, el catorce de agosto de dos mil veinticuatro, a 
través del cual se determinó otorgar pensión por jubilación a Erika 
Gabriela de la Rosa Carmona, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
controversia constitucional 259/2024, promovida por el Poder Judicial del 
Estado de Morelos. 

 

43. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el que reforma el artículo segundo del Decreto número Ciento 
Cincuenta y Siete, publicado el treinta y uno de agosto de dos mil veintidós 
en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 6109, a través del cual 
se determinó otorgar pensión por jubilación a Josefina Vega Brito, en 
cumplimiento a la ejecutoria dictada por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la controversia constitucional 204/2022, 
promovida por el Poder Judicial del Estado de Morelos. 

 

44. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el que reforma el artículo segundo del Decreto número Mil 
Cuarenta y Tres, publicado el veintiuno de junio de dos mil veintitrés en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 6203, a través del cual se 
determinó otorgar pensión por jubilación  a María de Lourdes Andrea 
Sandoval Sánchez, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
controversia constitucional 376/2023, promovida por el Poder Judicial del 
Estado de Morelos. 

 

45. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el que reforma el artículo segundo del Decreto número Mil 
Cuatrocientos Cincuenta y Ocho, publicado el trece de diciembre de dos 
mil veintitrés en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 6261, a 
través del cual se determinó otorgar pensión por jubilación a Lilia Sánchez 
Sánchez, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la controversia constitucional 
29/2024, promovida por el Poder Judicial del Estado de Morelos. 
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46. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el que reforma el artículo segundo del Decreto número Mil 
Quinientos Tres, publicado el diez de enero de dos mil veinticuatro en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 6270, a través del cual se 
determinó otorgar pensión por jubilación a Mari Carmen Zamora 
Hernández, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la controversia constitucional 
88/2024, promovida por el Poder Judicial del Estado de Morelos. 

 

47. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el que reforma el artículo segundo del Decreto número Mil 
Setecientos Treinta y Ocho, publicado el veinticuatro de abril de dos mil 
veinticuatro en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 6302, a 
través del cual se determinó otorgar pensión por jubilación a Gabriel César 
Miranda Flores, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la controversia 
constitucional 164/2024, promovida por el Poder Judicial del Estado de 
Morelos. 

 

48. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el que reforma el artículo segundo del Decreto número Mil 
Ochocientos Veintiséis, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 
número 6306, el ocho de mayo de dos mil veinticuatro, a través del cual  se 
determinó otorgar pensión por jubilación a María Isabel Requena Bahena, 
en cumplimiento a la ejecutoria dictada por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la controversia constitucional 177/2024, 
promovida por el Poder Judicial del Estado de Morelos. 

 

49. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el que reforma el artículo segundo del Decreto número Mil 
Ochocientos Cuarenta y Dos, publicado el ocho de mayo de dos mil 
veinticuatro en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 6306, a 
través del cual se determinó otorgar pensión por jubilación a Lilian 
Gutiérrez Morales, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la controversia 
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constitucional 178/2024, promovida por el Poder Judicial del Estado de 
Morelos. 

 

50. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el que reforma el artículo segundo del Decreto número Dos Mil 
Veintidós, publicado el veinticuatro de julio de dos mil veinticuatro en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 6334, través del cual se 
determinó otorgar pensión por jubilación a Verónica Reynalda Menchaca 
González, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la controversia constitucional 
229/2024, promovida por el Poder Judicial del Estado de Morelos. 

 

51. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el que reforma el artículo segundo del Decreto número Mil 
Cuatrocientos Uno, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 
número 6249, el ocho de noviembre de dos mil veintitrés, a través del cual 
se determinó otorgar pensión por jubilación a Claudia Marina Güemes 
Arreola, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la controversia constitucional 
542/2023, promovida por el Poder Judicial del Estado de Morelos. 

 

52. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el que reforma el artículo segundo del Decreto número 
Seiscientos Veinte, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 
número 6152, el veintiuno de diciembre de dos mil veintidós, a través del 
cual se determinó otorgar pensión por jubilación a Erika Estela Frías 
Dávila, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la controversia constitucional 
201/2023, promovida por el Poder Judicial del Estado de Morelos. 

 

53. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el que reforma el artículo  del Decreto número Trescientos 
Quince, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 6090, 
el seis de julio de dos mil veintidós, a través del cual se determinó otorgar 
pensión por jubilación a María de los Ángeles Bustos Cabrera, en 
cumplimiento a la ejecutoria dictada por la Segunda Sala de la Suprema 
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Corte de Justicia de la Nación, en la controversia constitucional 170/2022, 
promovida por el Poder Judicial del Estado de Morelos. 

 

54. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, respecto a las observaciones formuladas por el Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos, al Decreto número Quinientos Sesenta y Uno por el 
que reforma el artículo tercero del Decreto número Mil Ciento Cuatro, 
publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 6206, el cinco 
de julio de dos mil veintitrés, por el que se concede pensión por jubilación 
vitalicia a Miguel Ángel Falcón Vega, en cumplimiento a la ejecutoria 
dictada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la controversia constitucional 423/2023, promovida por el Poder Judicial 
del Estado de Morelos. 

 

55. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el que reforma el artículo segundo del Decreto número 
Veintidós, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 
5670, el 23 de enero de 2019, a través del cual se determinó otorgar 
pensión por jubilación a Víctor Adolfo García Martínez, en cumplimiento 
a la ejecutoria dictada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la controversia constitucional 102/2019, promovida por el 
Poder Judicial del Estado de Morelos. 

 

56. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el que reforma el artículo segundo del Decreto número 
Doscientos Noventa y Siete, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, número 6083, el quince de junio de dos mil veintidós, a través 
del cual se determinó otorgar pensión por jubilación a Reyna Ramírez 
Rueda, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la controversia constitucional 
141/2022, promovida por el Poder Judicial del Estado de Morelos. 

 

57. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el que reforma el artículo segundo del Decreto número Ciento 
Treinta y Cuatro, publicado  el seis de julio de dos mil veintidós en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 6090, a través del cual se 
determinó otorgar pensión por Invalidez a Víctor Manuel Fuentes 



 
 

 

Página 17 de 39 
 

www.congresomorelos.gob.mx 

 

 

Romero, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la controversia constitucional 
169/2022, promovida por el Poder Judicial del Estado de Morelos. 

 

58. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el que reforma el artículo tercero del Decreto número 
Cuatrocientos Sesenta y Siete, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, número 6110, del uno de septiembre de dos mil veintidós, a 
través del cual se determinó otorgar pensión por Orfandad a Ezequiel 
Moysen Sanguino, descendiente en primer grado en línea recta por 
consanguinidad del finado Ezequiel Eulogio Moysen Bernal, a través de su 
progenitora Diana Sanguino Ramírez en cumplimiento a la ejecutoria 
dictada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la controversia constitucional 216/2022, promovida por el Poder Judicial 
del Estado de Morelos. 

 

59. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el que reforma el artículo segundo del Decreto número 
Seiscientos Cuarenta y Cinco, publicado el veintiuno de diciembre de dos 
mil veintidós en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 6152, a 
través del cual se determinó otorgar pensión por jubilación a Marina 
Medrano Flores, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la controversia 
constitucional 203/2023, promovida por el Poder Judicial del Estado de 
Morelos. 

 

60. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el que reforma el artículo segundo del Decreto número 
Ochocientos Treinta y Tres, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, número 6181, el treinta y uno de marzo de dos mil veintitrés, a 
través del cual se determinó otorgar pensión por jubilación a Rosalía 
Espinosa de los Monteros Téllez, en cumplimiento a la ejecutoria dictada 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
controversia constitucional 322/2023, promovida por el Poder Judicial del 
Estado de Morelos. 
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61. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el que reforma el artículo segundo del Decreto número 
Novecientos Treinta y Dos, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, número 6200, el siete de junio de dos mil veintitrés, a través del 
cual se determinó otorgar pensión por jubilación a Clara Olivia Rodríguez 
Pineda, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la controversia constitucional 
373/2023, promovida por el Poder Judicial del Estado de Morelos. 

 

62. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el que reforma el artículo segundo del Decreto número 
Novecientos Diecisiete, publicado el veinticuatro de mayo de dos mil 
veintitrés en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 6198, a través 
del cual se determinó otorgar pensión por jubilación a Luz María 
Hernández Martínez, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
controversia constitucional 378/2023, promovida por el Poder Judicial del 
Estado de Morelos. 

 

63. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el que reforma el artículo segundo del Decreto número 
Novecientos Ochenta y Seis, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, número 6199, el treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés, a 
través del cual se determinó otorgar pensión por jubilación a Laura 
Verónica Carrillo Sedano, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
controversia constitucional 381/2023, promovida por el Poder Judicial del 
Estado de Morelos. 

 

64. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el que reforma el artículo segundo del Decreto número Mil Siete, 
publicado el treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad”, número 6199, a través del cual se determinó 
otorgar pensión por jubilación a Nadia Guadalupe Bustos Calderón, en 
cumplimiento a la ejecutoria dictada por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la controversia constitucional 384/2023, 
promovida por el Poder Judicial del Estado de Morelos. 
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65. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el que reforma el artículo segundo del Decreto número Mil 
Ciento Ochenta y Nueve, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, número 6224, el treinta de agosto de dos mil veintitrés, a través 
del cual se determinó otorgar pensión por jubilación a Rosenda Mireya 
Díaz Cerón, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la controversia 
constitucional 463/2023, promovida por el Poder Judicial del Estado de 
Morelos. 

 

66. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el que reforma el artículo segundo del Decreto número Mil 
Ciento Siete, publicado el doce de julio de dos mil veintitrés en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad”, número 6208, a través del cual se determinó 
otorgar pensión por jubilación a Claudia Giles Morales, en cumplimiento 
a la ejecutoria dictada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la controversia constitucional 418/2023, promovida por el 
Poder Judicial del Estado de Morelos. 

 

67. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el que reforma el artículo segundo del Decreto número Mil 
Quinientos Nueve, publicado el veintinueve de diciembre de dos mil 
veintitrés en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 6267, a través 
del cual se determinó otorgar pensión por jubilación a Antonio Pérez 
Ascencio, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la controversia constitucional 
20/2024, promovida por el Poder Judicial del Estado de Morelos. 

 

68. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el que reforma el artículo segundo del Decreto número Mil 
Seiscientos Treinta y Nueve, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, número 6275, el treinta y uno de enero de dos mil veinticuatro, a 
través del cual se determinó otorgar pensión por cesantía en edad 
avanzada a María Alejandra Domínguez Martínez, en cumplimiento a la 
ejecutoria dictada por la Primera  Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
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la Nación, en la controversia constitucional 94/2024, promovida por el 
Poder Judicial del Estado de Morelos. 

 

69. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el que reforma el artículo segundo del Decreto número Mil 
Setecientos Cuarenta, publicado el veinticuatro de abril de dos mil 
veinticuatro en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 6302, a 
través del cual se determinó otorgar pensión por jubilación a Jesús 
Alejandro Sierra Becerra, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
controversia constitucional 162/2024, promovida por el Poder Judicial del 
Estado de Morelos. 

 

70. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el que reforma el artículo segundo del Decreto número Mil 
Ochocientos Cuarenta y Seis, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, número 6306, el ocho de mayo de dos mil veinticuatro, a través 
del cual se determinó otorgar pensión por jubilación a Guillermina 
Rodríguez Mendoza, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
controversia constitucional 175/2024, promovida por el Poder Judicial del 
Estado de Morelos. 

 

71. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el que reforma el artículo segundo del Decreto número Mil 
Ochocientos Veinticuatro, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, número 6306, el ocho de mayo de dos mil veinticuatro, a través 
del cual se determinó otorgar pensión por jubilación a Manuel Limón 
Márquez, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la controversia constitucional 
179/2024, promovida por el Poder Judicial del Estado de Morelos. 

 

72. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el que reforma el artículo segundo del Decreto número Mil 
Setecientos Ochenta y Siete, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, número 6306, ocho de mayo de dos mil veinticuatro a través del 
cual se determinó otorgar pensión por jubilación a Rocío Ballastra 



 
 

 

Página 21 de 39 
 

www.congresomorelos.gob.mx 

 

 

Villegas, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la controversia constitucional 
181/2024, promovida por el Poder Judicial del Estado de Morelos. 

 

73. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el que reforma el artículo segundo del Decreto número Mil 
Ochocientos Cinco, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 
número 6306, el ocho de mayo de dos mil veinticuatro, a través del cual se 
determinó otorgar pensión por jubilación a Georgina Hernández Medina, 
en cumplimiento a la ejecutoria dictada por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la controversia constitucional 173/2024, 
promovida por el Poder Judicial del Estado de Morelos. 

 

74. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el que reforma el artículo segundo del Decreto número Mil 
Ochocientos Veinticinco, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, número 6306, el ocho de mayo de dos mil veinticuatro, por el que 
se concede pensión por jubilación a Gabriela Acosta Ortega, en 
cumplimiento a la ejecutoria dictada por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la controversia constitucional 182/2024, 
promovida por el Poder Judicial del Estado de Morelos. 

 

75. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el que reforma el artículo segundo del Decreto número Dos Mil 
Treinta, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” el veinticuatro 
de julio de dos mil veinticuatro, número 6334, a través del cual se determinó 
otorgar pensión por jubilación a Florentina Roque Ocampo, en 
cumplimiento a la ejecutoria dictada por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la controversia constitucional 231/2024, 
promovida por el Poder Judicial del Estado de Morelos. 

 

76. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el que reforma el artículo segundo del Decreto número Dos Mil 
Catorce, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 6335, 
el treinta y uno de julio de dos mil veinticuatro, a través del cual se 
determinó otorgar pensión por jubilación a Emma González Suarez, en 
cumplimiento a la ejecutoria dictada por la Segunda Sala de la Suprema 
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Corte de Justicia de la Nación, en la controversia constitucional 235/2024, 
promovida por el Poder Judicial del Estado de Morelos. 

 

77. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el cual se concede pensión por jubilación a Beatriz Adriana 
Sánchez Mallida, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por el Juzgado 
Sexto de Distrito en el Estado de Morelos, dentro del juicio de amparo 
767/2025. 

 

78. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el cual se concede pensión por jubilación a Jacqueline Cecilia 
Olivares Moctezuma, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por el 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Morelos, dentro del juicio de 
amparo 1160/2025. 

 

79. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, inherente a la solventación a las observaciones realizadas por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, al Decreto número Setecientos 
Ochenta y Siete, por el que se concede pensión por jubilación a Rosa Isela 
García Reyes, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por el Juzgado 
Segundo de Distrito en el Estado de Morelos, dentro del juicio de amparo 
379/2025. 

 

80. Dictamen emanado de la Comisión de trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el cual se le concede pensión por jubilación a Pluvia Román 
Medina, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por el Juzgado Noveno de 
Distrito en el Estado de Morelos, dentro del juicio de amparo 1221/2025. 

 

81. Dictamen emanado de la Comisión de trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el cual se le concede pensión por jubilación a Sandra Salazar 
Castañeda, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por el Juzgado Noveno 
de Distrito en el Estado de Morelos, dentro del juicio de amparo 1157/2025. 

 

82. Dictamen emanado de la Comisión de trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el cual se le concede pensión por jubilación a Patricia 
Rodríguez González, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por el 
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Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Morelos, dentro del juicio de 
amparo 1295/2025. 

 

83. Dictamen emanado de la Comisión de trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el cual se le concede pensión por jubilación a Mariana Ramírez 
Martínez, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por el Juzgado Segundo 
de Distrito en el Estado de Morelos, dentro del juicio de amparo 924/2025. 

 

84. Dictamen emanado de la Comisión de trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el cual se le concede pensión por jubilación a Alma Delia 
Toledo Gama, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por el Juzgado 
Sexto de Distrito en el Estado de Morelos, dentro del juicio de amparo 
834/2025. 

 

85. Dictamen emanado de la Comisión de trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el cual se le concede pensión por jubilación a Yeni Méndez 
Arizmendi, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por el Juzgado Sexto 
de Distrito en el Estado de Morelos, dentro del juicio de amparo 784/2025. 

 

86. Dictamen emanado de la Comisión de trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el cual se abroga el Decreto número Dos Mil Ciento Ochenta y 
Seis, aprobado en sesión ordinaria de Pleno de la LV Legislatura el diez de 
julio de dos mil veinticuatro y se concede pensión por jubilación a Ma. 
Eugenia Nandi Lozano, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por el 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos, dentro del juicio de 
amparo 1436/2024. 

 

87. Dictamen emanado de la Comisión de trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el cual se le concede pensión por jubilación a Maritza Flores 
Coapango, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por el Juzgado Quinto 
de Distrito en el Estado de Morelos, dentro del juicio de amparo 1217/2025. 

 

88. Dictamen emanado de la Comisión de trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el cual se le concede pensión por jubilación a Laura Cristina 
Magdaleno Eslava, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por el Juzgado 
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Quinto de Distrito en el Estado de Morelos, dentro del juicio de amparo 
1206/2025. 

 

89. Dictamen emanado de la Comisión de trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el cual se le concede pensión por jubilación a Mauricio Mejía 
Ramírez, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por el Juzgado Noveno 
de Distrito en el Estado de Morelos, dentro del juicio de amparo 1183/2025. 

 

90. Dictamen emanado de la Comisión de trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el cual se le concede pensión por jubilación a Laura Elizabeth 
Hernández del Ángel, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por el 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Morelos, dentro del juicio de 
amparo 1098/2025. 

 

91. Dictamen emanado de la Comisión de trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el cual se le concede pensión por jubilación a Arturo 
Hernández Ortega, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por el Juzgado 
Décimo de Distrito en el Estado de Morelos, dentro del juicio de amparo 
1081/2025. 

 

92. Dictamen emanado de la Comisión de trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el cual se le concede pensión por jubilación a Rutilo Arriaga 
Salazar, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por el Juzgado Segundo 
de Distrito e en el Estado de Morelos, dentro del juicio de amparo 
1195/2025. 

 

93. Dictamen emanado de la Comisión de trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el cual se le concede pensión por jubilación a Constantino 
Salas Martínez, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por el Juzgado 
Noveno de Distrito en el Estado de Morelos, dentro del juicio de amparo 
1225/2025. 

 

94. Dictamen emanado de la Comisión de trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el cual se le concede pensión por jubilación a María Antonieta 
Calderón Mireles, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por el Juzgado 
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Noveno de Distrito en el Estado de Morelos, dentro del juicio de amparo 
1208/2025. 

 

95. Dictamen emanado de la Comisión de trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el cual se le concede pensión por jubilación a Esperanza 
Hernández Moctezuma, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por el 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos, dentro del juicio de 
amparo 1113/2025. 

 

96. Dictamen emanado de la Comisión de trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el cual se le concede pensión por cesantía en edad avanzada 
a María del Carmen Díaz Carvajal, en cumplimiento a la ejecutoria dictada 
por el Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos, dentro del juicio 
de amparo 1254/2025. 

 

97. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el cual se le concede pensión por cesantía en edad avanzada 
a Ismael Valente Parra, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por el 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos, dentro del juicio de 
amparo 1357/2025. 

 

98. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el cual se le concede pensión por viudez a Rosalba Naranjo 
Ortiz, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por el Juzgado Sexto de 
Distrito en el Estado de Morelos, dentro del juicio de amparo 776/2025. 

 

99. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el que se abroga el Decreto número Trescientos Veinte, 
publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 6443, el 02 de 
julio de 2025 y se concede pensión por viudez a Bernarda Martínez Ibarra, 
en cumplimiento a la ejecutoria dictada por el Juzgado Quinto de Distrito 
en el Estado de Morelos, dentro del juicio de amparo 1006/2025. 

 

100. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el cual se le concede pensión por jubilación a Ana Alejandra 
Cruz Pájaro, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por el Juzgado 
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Primero de Distrito en el Estado de Morelos, dentro de juicio de amparo 
1048/2025. 

 

101. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el cual se le concede pensión por jubilación a Daniel Copca 
Mejía, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por el Juzgado Octavo de 
Distrito en el Estado de Morelos, dentro de juicio de amparo 1189/2025. 

 

102. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el cual se le concede pensión por jubilación a Soraida Piedra 
Rebolledo, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por el Juzgado Tercero 
de Distrito en el Estado de Morelos, dentro de juicio de amparo 1028/2025. 

 

103. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el cual se le concede pensión por jubilación a Benjamín 
Hernández Ríos, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por el Juzgado 
Séptimo de Distrito en el Estado de Morelos, dentro de juicio de amparo 
1032/2025. 

 

104. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el cual se le concede pensión por jubilación a Sandra Margarita 
Mendoza Montes de Oca, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por el 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos, dentro de juicio de 
amparo 1077/2025. 

 

105. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el cual se le concede pensión por jubilación a Alma Delia 
Villanueva Ortiz, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por el Juzgado 
Tercero de Distrito en el Estado de Morelos, dentro de juicio de amparo 
955/2025. 

 

106. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el cual se le concede pensión por jubilación a Rosa Isela 
Cabrera Moreno, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por el Juzgado 
Tercero de Distrito en el Estado de Morelos, dentro de juicio de amparo 
1183/2025. 
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107. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el cual se le concede pensión por jubilación a Gilberto Alfredo 
Sánchez Leyva, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por el Juzgado 
Sexto de Distrito en el Estado de Morelos, dentro de juicio de amparo 
1091/2025. 

 

108. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el cual se le concede pensión por jubilación a María Eugenia 
Rossete López, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por el Juzgado 
Quinto de Distrito en el Estado de Morelos, dentro de juicio de amparo 
1193/2025. 

 

109. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el cual se le concede pensión por jubilación a Adrián Brito 
Beltrán, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por el Juzgado Décimo de 
Distrito en el Estado de Morelos, dentro de juicio de amparo 1262/2025. 

 

110. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el cual se le concede pensión por jubilación a Venancio Pérez 
Durán, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por el Juzgado Séptimo de 
Distrito en el Estado de Morelos, dentro de juicio de amparo 804/2025. 

 

111. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el cual se le concede pensión por jubilación a Enrique Díaz 
Suastegui, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por el Juzgado Tercero 
de Distrito en el Estado de Morelos, dentro de juicio de amparo 1059/2025. 

 

112. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el cual se le concede pensión por jubilación a Himelda 
Cárdenas Díaz, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por el Juzgado 
Segundo de Distrito en el Estado de Morelos, dentro de juicio de amparo 
1172/2025. 

 

113. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el cual se le concede pensión por jubilación a Rosaura Arias 
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Jaimes, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por el Juzgado Séptimo 
de Distrito en el Estado de Morelos, dentro de juicio de amparo 1007/2025. 

 

114. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el cual se le concede pensión por jubilación a Elia Carpintero 
Santana, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por el Juzgado Cuarto de 
Distrito en el Estado de Morelos, dentro de juicio de amparo 1090/2025. 

 

115. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el cual se le concede pensión por jubilación a Iris Janeth 
Saldívar Fajardo, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por el Juzgado 
Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos, dentro de juicio de amparo 
994/2025. 

 

116. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el cual se le concede pensión por jubilación a Roberto Ceballos 
Martínez, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por el Juzgado Cuarto 
de Distrito en el Estado de Morelos, dentro de juicio de amparo 910/2025. 

 

117. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el cual se le concede pensión por jubilación a Reyna Isabel 
Figueroa Bahena, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por el Juzgado 
Décimo de Distrito en el Estado de Morelos, dentro de juicio de amparo 
1080/2025. 

 

118. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el cual se le concede pensión por jubilación a Pedro Soto 
Miranda, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por el Juzgado Séptimo 
de Distrito en el Estado de Morelos, dentro de juicio de amparo 440/2025. 

 

119. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el cual se le concede pensión por jubilación a Sonia Mena 
Domínguez, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por el Juzgado Octavo 
de Distrito en el Estado de Morelos, dentro de juicio de amparo 1150/2025. 
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120. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el cual se le concede pensión por jubilación a Yovana 
Rodríguez Burelos, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por el Juzgado 
Noveno de Distrito en el Estado de Morelos, dentro de juicio de amparo 
982/2025. 

 

121. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el cual se le concede pensión por jubilación a César Alonso 
Flores, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por el Juzgado Segundo de 
Distrito en el Estado de Morelos, dentro de juicio de amparo 941/2025. 

 
122. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 

Social, por el cual se le concede pensión por jubilación a Ma. Teresa 
Morales Pérez, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por el Juzgado 
Octavo de Distrito en el Estado de Morelos, dentro de juicio de amparo 
1060/2025. 

 
123. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 

Social, por el que se deja sin efectos el dictamen de fecha veintiocho de 
marzo de dos mil veinticinco y se concede pensión por jubilación a José 
López Ramírez, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por el Juzgado 
Noveno de Distrito en el Estado de Morelos, dentro de juicio de amparo 
834/2025. 

 
124. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 

Social, por el cual se le concede pensión por jubilación a Alejandro 
Vergara Gallardo, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por el Juzgado 
Noveno de Distrito en el Estado de Morelos, dentro de juicio de amparo 
1156/2025. 

 
125. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 

Social, por el cual se le concede pensión por jubilación a Eduardo Zepeda 
Solorzano, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por el Juzgado Cuarto 
de Distrito en el Estado de Morelos, dentro de juicio de amparo 1157/2025. 

 
126. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 

Social, por el cual se le concede pensión por jubilación a María de Lourdes 
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Leticia Chavaje Enríquez, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por el 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos, dentro de juicio de 
amparo 1167/2025. 

 

127. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el cual se le concede pensión por jubilación a Job López 
Maldonado, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por el Juzgado Tercero 
de Distrito en el Estado de Morelos, dentro de juicio de amparo 1176/2025. 
 

128. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el cual se le concede pensión por jubilación a Carlos Becerril 
Méndez, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por el Juzgado Quinto de 
Distrito en el Estado de Morelos, dentro de juicio de amparo 1167/2025. 

 
129. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 

Social, por el cual se le concede pensión por jubilación a Miguel Domingo 
Olvera, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por el Juzgado Cuarto de 
Distrito en el Estado de Morelos, dentro de juicio de amparo 1150/2025. 

 

130. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el cual se le concede pensión por jubilación a  Mónica Elena 
Flores Ceniceros, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por el Juzgado 
Quinto de Distrito en el Estado de Morelos, dentro de juicio de amparo 
1113/2025. 

 

131. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el cual se le concede pensión por jubilación a Laura Nájera 
Espinal, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por el Juzgado Cuarto de 
Distrito en el Estado de Morelos, dentro de juicio de amparo 721/2025. 

 

132. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el cual se le concede pensión por jubilación a Mario Rosas 
Sandoval, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por el Juzgado Cuarto 
de Distrito en el Estado de Morelos, dentro de juicio de amparo 1175/2025. 
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133. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el cual se le concede pensión por jubilación a Vianey Arminda 
Alviso Bandera, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por el Juzgado 
Tercero de Distrito en el Estado de Morelos, dentro de juicio de amparo 
865/2025. 

 

134. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el cual se le concede pensión por cesantía en edad avanzada 
a Rafael Zuñiga Maldonado, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por 
el Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos, dentro de juicio de 
amparo 1059/2025. 

 

135. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el cual se le concede pensión por cesantía en edad avanzada 
a Marina Martínez Barrera, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por el 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos, dentro de juicio de 
amparo 1142/2025. 

 

136. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el cual se le concede pensión por cesantía en edad avanzada 
a Obdulio Aguirre García, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por el 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Morelos, dentro de juicio de 
amparo 1046/2025. 

 

137. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el cual se le concede pensión por cesantía en edad avanzada 
a Martha Salgado Ávila, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por el 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Morelos, dentro de juicio de 
amparo 1341/2025. 

 

138. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el cual se le concede pensión por cesantía en edad avanzada 
a Raúl Martínez Arriaga, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por el 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos, dentro de juicio de 
amparo 1136/2025. 
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139. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el cual se le concede pensión por cesantía en edad avanzada 
a María del Rocío Pérez Fitz, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por 
el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Morelos, dentro de juicio de 
amparo 1090/2025. 

 

140. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el cual se le concede pensión por cesantía en edad avanzada 
a Marcos Camacho Reza, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por el 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Morelos, dentro de juicio de 
amparo 1065/2025. 

 

141. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el cual se le concede pensión por cesantía en edad avanzada 
a Pedro Domínguez Ortiz, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por el 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos, dentro de juicio de 
amparo 1289/2025. 

 

142. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el cual se le concede pensión por viudez a María de los 
Ángeles Correa y Padilla, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por el 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Morelos, dentro de juicio de 
amparo 1031/2025. 

 

143. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el cual se le concede pensión por viudez a María Luisa 
Rebollar Juárez, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por el Juzgado 
Octavo de Distrito en el Estado de Morelos, dentro de juicio de amparo 
1253/2025. 

 

144. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el cual se le concede pensión por viudez a Romelia Álvarez 
Salgado, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por el Juzgado Primero 
de Distrito en el Estado de Morelos, dentro de juicio de amparo 1226/2025. 
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145. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el cual se le concede pensión por viudez a Florencia Ramírez 
Roldán, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por el Juzgado Cuarto de 
Distrito en el Estado de Morelos, dentro de juicio de amparo 866/2025 

 

146. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el cual se le concede pensión por viudez a Verónica Saavedra 
Valle, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por el Juzgado Tercero de 
Distrito en el Estado de Morelos, dentro de juicio de amparo 1166/2025. 

 

147. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el cual se le concede pensión por invalidez a Ramón Rodríguez 
Ruíz, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por el Juzgado Cuarto de 
Distrito en el Estado de Morelos, dentro de juicio de amparo 851/2025. 

 

 
H. Dictámenes de Segunda Lectura. 

 
1. Dictamen emanado de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables y 

Personas con Discapacidad, por el que se adiciona la fracción VII al artículo 
5, se reforma el artículo 6 en sus fracciones V inciso e), fracción VI inciso 
a) en su fracción II y se adiciona una fracción X, se adiciona una fracción 
X, al artículo 21, recorriéndose la subsecuente, se adiciona una fracción I, 
al artículo 27, recorriéndose las subsecuentes, y se reforma el artículo 33, 
en sus fracciones II, III y VI, y adicionándose una fracción VII, de la Ley de 
Desarrollo, Protección e Integración de las Personas Adultas Mayores para 
el Estado Libre y Soberano de Morelos.  
 

2. Dictamen emanado de la Comisión de Puntos Constitucionales y 
Legislación, por el que se expide la Ley de Fomento a la Lectura para el 
Estado Libre y Soberano de Morelos.  
 

3. Dictamen emanado de las Comisiones unidas de Puntos Constitucionales 
y Legislación y de Salud, por el que se reforma el numeral 1 del inciso “B” 
de la fracción II, del artículo 19, de la Constitución Política del Estado Libre 
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y Soberano de Morelos, en materia de alimentación y vida saludable para 
las niñas, niños y personas adolescentes de la entidad. 
 

4. Dictamen emanado de las Comisiones unidas de Puntos Constitucionales 
y Legislación y de Igualdad de Género, por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, en materia de armonización para la igualdad 
sustantiva, perspectiva de género, derecho de las mujeres a una vida libre 
de violencia y erradicación de la brecha salarial por razones de género. 

 

5. Dictamen emanado de la Comisión de Puntos Constitucionales y 
Legislación, por el que se reforman las fracciones VI, VII y X del artículo 
242, del Código Penal para el Estado de Morelos.  

 

6. Dictamen emanado de la Comisión de la Familia y Derechos de la Niñez, 
por el que se adicionan diversas disposiciones a la Ley de los Derechos de 
las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Morelos.  

 

7. Dictamen emanado de la Comisión de Desarrollo Económico, por el que se 
expide la Ley de Prestación de Servicios Inmobiliarios para el 
Estado de Morelos. 

 

8. Dictamen emanado de las Comisiones Unidas de Desarrollo Económico y 
de Fortalecimiento Municipal, Desarrollo Regional, Pueblos y 
Comunidades Indígenas y Afromexicanas, por el que se adicionan diversas 
disposiciones al artículo 38 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos. 

 

9. Dictamen emanado de la Comisión de Salud, por el que se adiciona la 
fracción VIII y se reforman las fracciones VI y VII del artículo 68; se adiciona 
el artículo 68 Bis; se reforma la fracción V del artículo 71 y se reforma la 
fracción III del artículo 72 de la Ley de Salud del Estado de Morelos. 

 

10. Dictamen emanado de la Comisión de Salud, por el que se declara el 
diecinueve de octubre como “El Día Estatal de la Lucha Contra el Cáncer 
de Mama”. 
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11. Dictamen emanado de la Comisión de Salud, por el que se declara el 
quince de febrero de cada año como el Día Estatal de la Lucha Contra el 
Cáncer Infantil. 
 

12. Dictamen emanado de la Comisión de Educación y Cultura, por el que se 
inscribe con letras doradas, en el muro del Salón de Plenos del Congreso 
del Estado de Morelos, la frase “A las Maestras y Maestros Morelenses”. 

 

13. Dictamen emanado de la Comisión de Educación y Cultura, por el que se 
declara el 16 de noviembre de cada año como el día de “La Cocina 
Tradicional Morelense” en el Estado de Morelos. 

 

14. Dictamen emanado de la Comisión de Educación y Cultura, por el que se 
reforman las fracciones XVII y XVIII y se adiciona una fracción XIX al 
artículo 13 de la Ley de Educación del Estado de Morelos, en materia de 
prevención y eliminación del discurso de odio en el ámbito educativo. 

 

15. Dictamen emanado de la Comisión de Educación y Cultura, por el que se 
reforma el artículo 37 de la Ley de Educación del Estado de Morelos, en 
materia de reconocimiento de subsistemas de Educación Secundaria. 

 

16. Dictamen emanado de las Comisiones unidas de Atención a Grupos 
Vulnerables y Personas con Discapacidad y de Salud, por el que se 
reforman los artículos 5 en su fracción VI, 9 en su fracción I, 10 en su 
penúltimo párrafo y 21 en su fracción X, recorriéndose las subsecuentes, 
de la Ley de Desarrollo, Protección e Integración de las Personas Adultas 
Mayores para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

 

17. Dictamen emanado de la Comisión de Educación y Cultura, por el que se 
adiciona el artículo 136 Bis, a la Ley de Educación del Estado de Morelos. 

 

18. Dictamen emanado de la Comisión de Fortalecimiento Municipal, 
Desarrollo Regional, Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas, 
por el que se reforma los incisos AA) y AB) y se adiciona el inciso AC) a la 
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fracción II del artículo 24 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos. 

 

19. Dictamen emanado de la Comisión de Fortalecimiento Municipal, 
Desarrollo Regional, Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas, 
por el que se adicionan los artículos 2 Bis y 2 Ter a la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos. 

 

20. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, que reforma el artículo segundo del Decreto número Mil Setecientos 
Treinta y Cinco, publicado el veinticuatro de abril de dos mil veinticuatro, 
en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 6302, mediante el cual 
se otorgó pensión por jubilación a Juan Carlos López Pérez, en 
cumplimiento a la ejecutoria dictada por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la Controversia Constitucional 160/2024, 
promovida por el Poder Judicial del Estado de Morelos. 

 

21. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, que reforma el artículo segundo del Decreto número Mil Seiscientos 
Sesenta y Nueve, publicado el veintiuno de abril de dos mil veinticuatro, en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 6282, mediante el cual se 
otorgó pensión por jubilación a María Teresa Cruz Damas, en 
cumplimiento a la ejecutoria dictada por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la Controversia Constitucional 123/2024. 

 

22. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, que reforma el artículo segundo del Decreto número Mil Trescientos 
Veinte, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 5975, del once 
de agosto de dos mil veintiuno, por el que se concede pensión por 
jubilación a Edilberta Salgado Nájera, en cumplimiento a la ejecutoria 
dictada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la Controversia Constitucional 126/2021, promovida por el Poder 
Judicial del Estado de Morelos. 

 

23. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, que reforma el artículo segundo del Decreto número Mil Doscientos 
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Noventa, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 5987, del 
quince de septiembre de dos mil veintiuno, por el que se concede pensión 
por jubilación a María Teresa Reyes Spindola, en cumplimiento a la 
ejecutoria dictada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en la Controversia Constitucional 142/2024, promovida por el 
Poder Judicial del Estado de Morelos.  

 

24. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, que reforma el artículo segundo del Decreto número Mil Doscientos 
Ochenta y Ocho, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 5987, 
de quince de septiembre de dos mil veintiuno, por el que se concede 
pensión por jubilación a Omar Olmedo Linares, en cumplimiento a la 
ejecutoria dictada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en la controversia Constitucional 161/2021, promovida por el 
Poder Judicial del Estado de Morelos. 

 

25. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, que reforma el artículo segundo del Decreto número Cincuenta y 
Nueve, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 6021, de fecha 
ocho de diciembre de dos mil veintiuno, a través del cual se determinó 
otorgar pensión por jubilación a Martha Raquel Rogel Rivera, en 
cumplimiento a la ejecutoria dictada por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la Controversia Constitucional 7/2022, 
promovida por el Poder Judicial del Estado de Morelos. 

 

26. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, que reforma el artículo segundo del Decreto número Dos Mil 
Trescientos Noventa y Siete, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, 6034, de fecha veintiséis de enero de dos mil veintidós, a través 
del cual se determinó otorgar pensión por jubilación a Yolanda González 
Linares, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Controversia Constitucional 
30/2022, promovida por el Poder Judicial del Estado de Morelos. 

 

27. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, que reforma el artículo segundo del Decreto número Sesenta y 
Seis, publicado el veintidós de diciembre de dos mil veintiuno en el 
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Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 6025, , a través del cual se determinó 
otorgar pensión por jubilación a Víctor Manuel Rodríguez Alvarado, en 
cumplimiento a la ejecutoria dictada por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la Controversia Constitucional 31/2022, 
promovida por el Poder Judicial del Estado de Morelos. 

 

28. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, que reforma el artículo segundo del Decreto número Setenta y 
Nueve, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 6023, de fecha 
quince de diciembre de dos mil veintiuno, a través del cual se determinó 
otorgar pensión por jubilación a Ariadna Rodríguez García, en 
cumplimiento a la ejecutoria dictada por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la Controversia Constitucional 33/2022, 
promovida por el Poder Judicial del Estado de Morelos. 

 

29. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, que reforma el artículo segundo del Decreto número Cuatrocientos 
Sesenta y Cuatro, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 
6110, de fecha primero de septiembre de dos mil veintidós, por el que se 
le concedió una pensión por jubilación a Carlos Alberto Flores García, en 
cumplimiento a la ejecutoria dictada por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la Controversia Constitucional 217/2022, 
promovida por la Fiscalía General del Estado de Morelos. 

 

30. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, que reforma el artículo segundo del Decreto número Mil Trescientos 
Veintitrés, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 
5979, de fecha veinticinco de agosto de dos mil veintiuno, a través del cual 
se determinó otorgar pensión por cesantía en edad avanzada a Rebeca 
Gómez Miranda, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por la Primer Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Controversia 
Constitucional 143/2021, promovida por el Poder Judicial del Estado de 
Morelos. 

 

31. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el que se reforma el artículo 2 del Decreto número Ciento Treinta 
y Dos, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 6040, 
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del nueve de febrero de dos mil veintidós, a través del cual se determinó 
otorgar una pensión por viudez a Dora María Cornejo Quiroz, en 
cumplimiento a la ejecutoria dictada por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la Controversia Constitucional 60/2022, 
promovida por el Poder Judicial del Estado de Morelos. 

 

32. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el que se reforma el artículo 2 del Decreto número Quinientos 
Veintinueve, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 
6116, de fecha quince de septiembre de dos mil veintidós, a través del cual 
se determinó otorgar pensión por orfandad a Gabriela Vergara Ramos y 
Jesús Vergara Ramos, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por la 
Primer Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
Controversia Constitucional 231/2022, promovida por el Poder Judicial del 
Estado de Morelos. 

 

33. Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, por el cual por el que se abroga el Decreto número Ciento Ochenta 
y Cuatro, por el que se concedió pensión por cesantía en edad avanzada 
a Octavio Ibarra Ávila. 

 
I. Proposiciones de Acuerdo. 

 
1. Proposición con Punto de Acuerdo Parlamentario por el cual se exhorta 

al Director del Instituto del Deporte y Cultura Física del Estado de Morelos, 
Ingeniero Juan Felipe Domínguez Robles, para efectos de que convoque 
a Sesión Ordinaria del Consejo Consultivo Estatal del Deporte y Cultura 
Física, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley del 
Deporte y Cultura Física del Estado de Morelos; presentado por la 
Diputada Luz Dary Quevedo Maldonado (MC) (urgente y obvia 
resolución) 
 

J. Correspondencia. 
 

K. Asuntos generales. 
 

L. Clausura de la Sesión. 


